
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 
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Rad.: 076 2017 00362 

 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito 
de la ciudad. 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-27 de 23 de febrero de 2021 


